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VISTO:

Que en las presentes actuaciones se da trámite a la aprobación y suscripción del Convenio
Específico de Cotutela de Tesis Doctoral a celebrarse entre la Universidad de Málaga, España y
la Facultad de Ciencias Sociales – Universidad Nacional de Córdoba, Argentina, y

CONSIDERANDO:

Que el mismo tendrá por objeto regir las modalidades relativas a la formación de la doctoranda
Javiera Julieta Olivares Mardones, en vista a la realización de una Tesis Doctoral bajo el
régimen de cotutela;

Lo solicitado y manifestado por la Prosecretaria de Relaciones Internacionales de la Facultad,
los informes obrantes sobre el estudio de factibilidad reglamentados por el artículo 7º de la Ord.
HCS 6/12 y lo dictaminado por la Asesoría Jurídica de esta Facultad, lo dispuesto en el artículo
3 de la Ord. HCS 6/12 y el Estatuto de la Universidad.

Por ello;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º: Aprobar el Convenio Específico de Cotutela de Tesis Doctoral entre la
Universidad de Málaga, España y la Facultad de Ciencias Sociales – Universidad Nacional
de Córdoba, Argentina, el que forma parte integrante de la presente y suscribir el instrumento
legal.

ARTÍCULO 2º: Encomendar a la Secretaria de Coordinación para que una vez suscripto el
Convenio se efectúe la carga y su registro en el Sistema “MICURE”, en los términos dispuestos
por la Ord. HCS 6/12.

ARTÍCULO 3º: Protocolizar. Comunicar. Notificar a la Contraparte, a la doctoranda y a los
Directores de Tesis. Oportunamente archivar.



 

 

 

 





CONVENIO ESPECÍFICO DE COTUTELA DE TESIS DOCTORAL
ENTRE


 LA UNIVERSIDAD DE MÁLAGA, ESPAÑA
 Y 


LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, ARGENTINA
A TRAVÉS DE SU FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES 


En Málaga, Avda. de Cervantes nº 2, distrito postal 29071, Málaga (España)
En Argentina,  Avda. Haya de la Torre S/Nº - Pabellón Argentina - 2º piso ,  Ciudad
Universitaria. CP 5000. Córdoba, Argentina


REUNIDOS


Dr. José Ángel Narváez Bueno, en calidad de Rector de la Universidad de Málaga, cargo
para el que fue nombrado por Presidente de la Junta de Andalucía, el 14 de enero de 2020,
en nombre y representación de la misma, conforme a las facultades que tiene conferidas y la
Magister María Inés Peralta, Decana de la Facultad de Ciencias Sociales de la Universidad
Nacional de Córdoba, en nombre y representación de la misma  y en virtud de la existencia
de un convenio marco entre ambas Universidades y la delegación de facultades para este
tipo de convenios del Sr. Rector de la UNC a los Decanos de la Facultades  por el art. 3  de
la  Ord.  06/2012  del  Honorable  Consejo  Superior,  es  que las  dos  partes  se  reconocen
mutuamente la capacidad jurídica y legal necesaria para formalizar el presente Convenio, y
a tal efecto


ACUERDAN


Cláusula 1ª. Objeto y naturaleza del convenio


Que ambas instituciones comparten el objetivo de fomentar la cooperación científica de sus
investigadores y de promover la movilidad internacional de sus doctorandos.


 
En base a este interés común, las dos partes firman el presente convenio específico de
cotutela de la tesis doctoral de Doña Javiera Julieta Olivares Mardones, a realizar en el
Programa de Doctorado de la Universidad de Málaga en Educación y Comunicación Social,
y  en el  Programa de Doctorado en Estudios  Sociales  de América  Latina  del  Centro de
Estudios Avanzados de la  Facultad de Ciencias Sociales de la  Universidad Nacional  de
Córdoba, conforme a los siguientes requisitos académicos y administrativos:


Cláusula 2ª. Condiciones de inscripción
La Doctoranda Doña Javiera Julieta Olivares Mardones, alumna oficial de la Universidad
Nacional  de  Córdoba,  matriculada  en  el  correspondiente  Programa  de  Doctorado  en
Estudios Sociales de América Latina del Centro de Estudios Avanzados de la Facultad de
Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba queda  autorizada para realizar la
inscripción del proyecto de Tesis en la Universidad Nacional de Córdoba y paralelamente, en
la Universidad de Málaga, conforme a las normativas y calendarios propios de cada una de
las dos Universidades.
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Cláusula 3ª. Duración del Convenio
La vigencia del presente convenio finalizará con la lectura y defensa de la Tesis Doctoral.
El tiempo de preparación de la tesis doctoral se ajustará a la normativa aplicable en las
instituciones intervinientes y se repartirá entre las dos Instituciones por periodos de estancia
alternativos en cada una de ellas.
El tiempo de estancia mínimo en una de las dos instituciones no será inferior a 6 meses,
completándose el periodo restante en la otra. Dicha estancia podrá realizarse de una sola
vez o en varios periodos. Todo ello previo acuerdo y determinación de ambos Directores de
Tesis.


Cláusula 4ª. Matrícula e Inscripción de la Tesis
La doctoranda tendrá que formalizar anualmente la matrícula del Doctorado (tasas y seguro)
de acuerdo a como esté estipulado en ambas instituciones contrapartes.
La inscripción del proyecto de tesis, deberá efectuarse en las dos instituciones firmantes del
convenio, de conformidad con las normas que regulen dicha inscripción en los respectivos
sistemas educativos.


Cláusula 5ª.  Obligaciones administrativas y Cobertura social
-  La  doctoranda  será  responsable  de  realizar  los  trámites  necesarios  para  suscribir  la
cobertura  sanitaria  necesaria,  incluyendo  un  seguro  internacional  de  accidentes  y  de
enfermedad  que  cubra  repatriación  en  caso  de  enfermedad  o  fallecimiento,  en  ambos
países.
- La doctoranda estará cubierta, en su caso, por su régimen de seguro social, o escolar, y en
función de los acuerdos de reciprocidad entre España y Argentina.
-  La doctoranda será responsable de obtener el visado y cualquier otra documentación de
inmigración que requieran los dos países a los que pertenecen las instituciones firmantes del
presente convenio.
- La doctorada es responsable de gestionar sus viajes, alojamiento y manutención.
-  Ambas instituciones proporcionarán a la  doctoranda apoyo para encontrar  alojamiento,
especialmente en las estancias cortas en el lugar que corresponda.


Cláusula 6ª. Soporte científico
El soporte científico y la formación estarán respaldados en la Universidad de Málaga por
Programa de Doctorado en Educación y Comunicación Social, y en la Universidad Nacional
de Córdoba por la Facultad de Ciencias Sociales, así como por los dos Co-Directores de la
Tesis.
Cada  institución  se  compromete  durante  el  período  del  convenio  a  facilitar  los  medios
necesarios para la realización de los trabajos.
La doctoranda y sus directores de tesis se comprometen a respetar la normativa vigente en
cada  una  de  las  dos  instituciones  firmantes  en  lo  referido  a  requisitos  de  evaluación,
permanencia y defensa de la tesis, a su registro, derechos de autor y reproducción de la
tesis doctoral.


Cláusula 7ª. Directores de Tesis
La doctoranda realizará su Tesis Doctoral con el título propuesto “Disputa hegemónica frente
a la subjetividad neoliberal dominante. Dinámicas de la revuelta popular de Chile 2019” bajo
el control y la supervisión conjunta de los siguientes directores de tesis: 
Por  la  Universidad  Nacional  de  Córdoba  la  Dra.  Zenaida  María  GARAY  REYNA
(zgaray@unc.edu.ar)
Por la  Universidad de Málaga el  Dr.  Manuel CHAPARRO ESCUDERO (mch@uma.es) y
designados, al efecto, que deberán ejercer coordinada y conjuntamente sus funciones como
tales.
Las competencias atribuidas al director de la tesis, según la normativa aplicable en cada una
de las partes, serán ejercidas conjuntamente por los dos directores.
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En caso de cambio en la dirección de la tesis se deberá comunicar a la otra Institución.


Los Programas de Doctorado de ambas partes podrán requerir a la doctoranda la realización
de cursos o actividades formativas que complementen su formación.


Cláusula 8ª. Nombramiento de Tribunal y Defensa de la Tesis Doctoral
El tribunal ante el que deberá defenderse la tesis será acordado entre las dos instituciones,
teniendo en cuenta la legislación en vigor del país en el que se efectúe la defensa y la
normativa de cada institución.
La tesis será redactada en lengua española e incluirá un resumen de unas 5000 palabras y
las conclusiones en español y completada por un resumen escrito en lengua inglesa.
La tesis será defendida en lengua española en la Universidad Nacional de Córdoba.
La defensa y lectura de la Tesis se realizará de acuerdo con las respectivas legislaciones
vigentes, en España por el Real Decreto 99/2011, por el que se regulan las enseñanzas
oficiales de doctorado, desarrollado por la Universidad de Málaga en su Reglamento de los
Estudios de Doctorado, aprobado por su Consejo de Gobierno, y en la Facultad de Ciencias
Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba según Resolución 121/2008.
La organización y gestión económica concernientes a la  defensa de la  Tesis  correrán a
cargo  del  Centro  de  Estudios  Avanzados  de  la  Facultad  de  Ciencias  Sociales  de  la
Universidad Nacional de Córdoba, en la que se realizará la lectura de  la tesis. 


Cláusula 9ª. Expedición del Título
Realizada la lectura y defensa de la tesis, la Universidad de Málaga concederá el título de
“Doctor por la Universidad de Málaga, dentro del programa de doctorado en Educación y
Comunicación Social”, que llevará incluido la diligencia “Tesis en régimen de cotutela”, y la
Universidad Nacional de Córdoba concederá el título de “Doctora en Estudios Sociales de
América Latina” y llevará incluido la mención “Cotutela con la Universidad de Málaga, al
amparo del presente Convenio”
Finalizado el acto de defensa de la tesis doctoral, la Institución en la que se realice dicha
defensa habrá de remitir a la otra un ejemplar del acta de la defensa de la tesis, incluyendo
las circunstancias acontecidas, composición del tribunal, informes, en su caso, así como la
calificación obtenida por la doctoranda, según los sistemas de calificación de cada sistema
educativo, y que viene reflejado esta tabla de equivalencias:


Universidad de Málaga Facultad  de  Ciencias
Sociales de la UNC


No apto No aceptada


Aprobado Bueno -Muy Bueno
Notable Distinguido
Sobresaliente Sobresaliente
Sobresaliente Cum Laude Sobresaliente  con


recomendación  de
publicación


Cláusula 10ª. Publicación y difusión de la Tesis Doctoral
La publicación, explotación y protección de los resultados de la investigación realizada serán
aseguradas  por  las  dos  Instituciones  de  acogida  de  la  doctoranda  conforme  a  las
disposiciones  legales  y  reglamentarias  en  vigor  en  cada  uno  de  los  países  y  los
procedimientos específicos de cada Universidad.


Cláusula 11ª. Resolución de discrepancias.


3







Ambas Instituciones se comprometen a mantenerse informadas sobre cualquier cambio o
incidencia referidos al presente acuerdo de cotutela.


Las personas de contacto para temas administrativos son:
Jorge Rosillo (cotutelas@uma.es), en la Universidad de Málaga.
María Teresa Piñero (maria.pinero@unc.edu.ar), en la Facultad de Ciencias Sociales de la
Universidad Nacional de Córdoba.
El Derecho aplicable a cada una de las obligaciones jurídicas estipuladas en este convenio
de colaboración corresponderá al de la parte en cuyo territorio nacional deba cumplirse la
obligación.
Las  discrepancias  que  pudieran  surgir  deberán  ser  resueltas  de  manera  amistosa  por
representantes nombrados por ambas instituciones y, en caso de litigio,  será jurisdicción
competente para la solución de controversias, la de la Parte cuyo Derecho sea aplicable.
Y en prueba de conformidad y para la debida constancia de todo lo convenido, ambas partes
firman el presente Convenio por duplicado y en todas sus hojas, en los lugares y fechas
indicados en el encabezamiento.


El Rector de la Universidad
de Málaga


La  Decana  de  la  Facultad  de  Ciencias
Sociales de la Universidad de Córdoba


Firmado por  Tomás Cordero  Alcántara,  Director  de la  Escuela  de
Doctorado,  por  Delegación  de  Firma  del  Rector,  mediante
Resolución Rectoral del 20/02/2020


Fdo.: José Ángel Narváez Bueno Fdo.: María Inés Peralta
Fecha: … Fecha: …
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